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PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Subsecretaria
LICENCIAS

:Excmo Sr.: En vista. de la instancia promo~'ida
~or el escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxi.
ha,r de Oficinas militares, con destino en este Minis
terio, D. Angel l\fayorg3. Ul'ial'tc, y del certificado
de reconocimiento íacultat,ivo que. {. la misma se
3.(;o.mpaña, el Hey (q. D. g.) se ha servido conceder
al mteresado dos meses de licencia por enfermo para
~et3fe (Madrid), con arreglo á las instrucciones de
O) de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
t? y demás efectos. Dios guarde á V. R muchos
anos. Madrid 16 de febrero de 1914.

ECHAOÜE

Sellar Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Infanterla
DESTINOS

~~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dest1ll3: en concepto de segundo jefe del Colegio
de Mana Cristina para huérfanos de la Infantería, en
vaca~to ~e plantilla que existe, al teniente coronel
I? ] ranClSCO Cebriá Roselló, del regimiento do Cas
trlla núm. 16.
t De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimien
~ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos

anos. Madrid 17 de febrero de 1914.

ECHAGüE

Señores Oap~tán general de la primera región y Ge
neral Presldente de la Asociación del Colegio de
María Cristina para huérfanos de la Infantería.

Señor Interventor general de Guerra,.

le.

© Ministerio de Defensa

Sección de Caballerla
MATRDIONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente del regimiento Cazadores de los Cas
tillejos, 18.0 de Caballería, D. José Huerta Topete,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 11 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para. contraer matrimo
nio con D.a Luisa de las Nieves de los Ríos y
1I10ntero.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 16 de febrero de 1914.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señ.or Capitán general de la quinta regi6n.

'" " '"
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia q'ue V. E. cursó á
eBte Ministerio con fecha 11 del actual, promovida por
el. capitán del regimiento Cazadores de 'l'alavera,
15.0 de Caballería, D. FulgcnclO Gareía Santos, en
solicitud de que se le conceda pasar a la situaei6n
de supernumera;rio sin sueldo, con residencia en Pa
lencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
los deseos del interesado, con su:ieción á la.'! pres
cripciones del real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362), queda,ndo adscripto á la Subins-
pección de esa región. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a.f~)s. MadIld 17 de febrero de 1914.

ECHAOÜE

Seiíor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

..1
Secclon de Artlllerla

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

T.xcmo. Sr.: El Rey "(q. D. g~), 'de acuerdo con
10 in'form.ao.o por la IntervencI6n general de Guerra,
se ~ servido conceder al capitán de Artillería, con
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dest,ino en la Fábrica, nacional de Toledo. D. ]I,la.tías
Zaragoza y tesera, la. gra.tificé1C:ón de 600 pe3eta::<
anuales, que deber(~ percibir d:;s .le 1.0 de diciembre
último, con arreglo á la, real orden de 1.0 de julio
de 1898 (C. L. núm. 23J).

De real orden lo digo á Y. E'. para, su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. :Madrid 17 de febrero de 1911.

ECHAOÜE

Señor Capitá.n general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

l.'

Sección de IngenierOS'
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Hey (l]. D. g.) se ha servido
.disponer que los jefes y oficiales de Ingenieros
comprendidos en 1:1 siguiente rebeión, qU'l comien~a

con D. Benito Ohius y Oarbó y termina con don
J osé Sastre y Alba, pasen <:i servir los destinos
que en la, misma se les señala.u.

De real orden lo digo á Y. E. pa.ra sn conocimien
to y demá.s efectos. Dios ¡pmrc1e á Y. K muchos
años. l\Iadrid 17 de febrero de 191-1.

ECHAoüe

Señores Capitanes generales de la primera.. segunda,
cua.rta" quinta, sexta y octava regiones y COlll.c'ln
dantes generales de Ceuta y ~lelilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita.

Comandantes

D.',Benito' Chias y Carb(¡, <1e en situación 'de reempla
zo en la cunJ·tn, región, al cuar~o regimiento
de Zapadores ::\Iinn,dores.

» Jua.n Lara. y Alhama" de situ:1Ción de excedentr.'
en la seg'l1nUa región, al tercer regimiento
de Zapadores ~Iil1adores.

» José :Madrid Blallco. de l:t Comandancia de In,
Corufía, al sexto' depósit.o de reserva.

» Celestino Ga.rcía Antúnez, de süuación de exce
dente en la. primera región, á. la. Comandn,ncia
de la, Coruña.

» .Ma,rtín Acha y Lascaray, del regimiento mixto
de lIIelilla, á situación d.e excedente en la
sexta. región.

Capitanes

D. Tomás Afdid Hey, de situadón ele supernume
1"<I,rio sin sueldo en la quinta región, al regi
miento mixto de i\lelilL,i:,

» Pascual Fernálldez Aceituno y l\lontero, del re
gimiento . mixto de Ceuta, á situación de ex
éedente en la, primera, rcgi6n.

» Luis Zonilla l'oln.nco, del regimiento mixto do
Ceuta, (1 sitUu'CiÓll de exeedente en la pri
mern, región.

» Guillermo Oamargo :" S()gerdhn1. del tercer regi
miento de Zapadores :J'l:iJladores, al regimiento
mixto de Ccllta..

» AgnRtín Arna.i?: AITallz, de situación de reem
, plazo por enfermo en la primel':¡, regiún, que

está resta.blecido, :tI tercer rllgimientu de Za
padores Minadores.

Primeros tenientes

D. Joaqnín Pérez Seoane y ERcario, de la unidad
radiotelegráfica de CélID.pal:a, y alumno de
aviación, al regimiellto de Telégrafos, y en
comisión, al ¡;;ervicio de Aeronáutica milita.r.
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D. Vicente Roa .i\Tiranda, del segundo regimiento de
Za.radores :i\Tinadores, á la unidad radiotele
gráfica, de campafía.

~) José Sastre y Alba, del segnndo regimiento d(\
Za.padores '}'Tinadores, al tercer regimiento de
Zapadores ::\TinalJores.

Madrid 17 de febrero de 1914.-Echagüe.

Excmo. Sr.: El Rev ((j. D. g.) se ha servido
disponer que lOR oficülles de lngemeros (E. R) com
prendidos en l,~ siglliente rclación. que comienz;;¡.
con D. Da.niel Pérez Garcín. v termina con D. Ju
lián La.rios ele la Rosa, pasen á servir los des
tinos que en lü., misma. se les señalan.

])e real orden lo digo á V. J';'. para su conocimien
to y delllús efedos. Dios gna.rde á V. J~,. muchos
afios. Madrid 17 de febrero de l~H.

ECHAGÜE

Seüores C}1pit'anes generales de la primera, segunda,
tercera, ('m~rt;:¡. y sexta 'regiones y Oomandante
general de ,i\Ielilla.

Señor Interventor general de Guerrll.

Relación que se cita.

Primer teniente

'D. Dn,niel Pi'rez García, del regimiento de Ferroca
rrilps, v en comisión en el tercer regimiento de
7,apacl(~res JIinadores, al segundo regimiento
de ZapaeloreR :Minadores, continuando en la
misma comisión,

Segundos tenientes

D. Dioclecio Bravo Simón, de afecto al primer de
pósito en sitmtei(¡n ele reserva, al tercer regi
miento de Za.padores Jlinadores.

» Ma.nucl J31n,nc'O Gracia, del cuarto l'egimiento de
Zapadornfl :i\Tinadorcs, y en' comisión en el
regimiento mixto ele :i\IclilIa., al tercer regi
miento tle Zapadore::; :l\IiJJadores, continuando
en 1~1 misma comisión.

» Pedro lIIaeh Oasa.s, del regimiento de Telpgra
foso y en comisión en el tercer regimiento de
Zapadores l\'linadores, al cuarto regim:ento df;'
7..a.padores ~Iin;,¡doi'es, continuando el~ la m:sma
comisión.

» .Tuliiiu ,l'ucrta,s López, fle afecto al sexto depósito.
eu sitnaeión ('le reserva, ¡11 primer regimiento
de Zaua.dures lVlinadores.

» Julián Larios tle In. Hosa, afecto al tercer depó
sito, en situ:wióu de reserva, al tercer regi
miento de 7,alJadores 1Ililladores.

Madrid 17 de febrero de 1914.-:Echagüe.

•••

Sección de Intendencia
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey ((1. D, g.) hu. tenido á bien
flisponer que el suhintendente. ele segunda clase don
Em·iCJ.ne Ver:1 lJ rien. en la actuu.liLlad exeedentt'
en esa"regi(¡n y á las inmediata.s órdenes del Inten
dente (le Jivisi(lll 1>. Vi<:ente Virlucir:L y l!'lul'<,s-Oalde
r(¡n, Cl'se nn esi:J, c()l1lisi(m, eontinllándoh crrea del
Intondente Tnilitnr designa.dlJ p:1ra diclu1 re;:ión, don
Ma-recliu.nl1 O:LJldo Abu.jo, y siguiencLo en la situa
ción de excedente en (ll1e se <'nl'uentra.

j)o real ordell lo digo ú V. E. para su conocimien
to y <1muás cfcct.o~. DioH gun.rdo á V. E. muchoS
afros., }Iadrid 17 de febrero de l~H.

ECHAoüe

Señor Capitán general de la sexta regi(¡n.

Señor Interventor general de Guerra,
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ECHAGÜE

Señor Co,pitán general de Baleares.

Sefíor Interventor general de Guerra,

to y fines consiguientes. Dios guo,rue á V. E. muchos
años. Madrid ¡n de octubre de 1913.

Oomlalón conferida
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Relación que se cita.

Madrid 31 de (¡ctubre de 1913.

I
comprendido en la relaci<Ín que á continuación se

INDE2ITNl.ZACJüNES iuserta, que comienza con D. José Cabrinety :Na-
1':11"1"0 y concluye con D. :Haría.no Landa de llL To-

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) se ha servido rre, declarándolas indemnizables con los beneficios
aprobar las comisiones de qne V. E. dió cuenta ú, que señalan los artículos del reglameuto que en la
este Ministerio en 12 del anterior, desempeiíada~ misma se expresan. .
en el mes de agosto último por el persona1 De real orden lo digo á V. E'. para, su conocimieu-

Idem íd. loca, 62 . ooo.: I.er teniente. D. Guillermo Garda Alemany..
Com.a Ings. Mdllorca . o'l' Capitán .... , • Jo.aquín Coll Fúster .. o... o

dem •. .,. o o ••••••• , , El mIsmo .. o ••• o ,. o •••• o , ,

Intervención l\lilitar . ,¡Oficial 1.° ... / » José. Rodrigo Pérez o' . o... '110 y 1111ldem o,, '¡'IbiZa, o •••• ' o' o' o o' o o' o.,

ldem o" .. Otru....... • Manano Landa c:le la Torre.. lO y 11 Idenl. Inca ..
Idem o o·.... » El mismo : ID Y 11 Idem .. o ldem , .

Reg. InLa l\lenorca, 7o,ISoldado , 'o
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Parque administrativo del ma
terial de hospitales de esta Corte se remesen al hos
pital militar de San Sebastián las ropas y efec~o~

que á ~ont;inuación se detallan, verificándose el traps
porte por cuenta del Estado y con aplicación al ca
pítulo 2.Q, arto 7.Q de la, sección cuarta del vigente
presupuesto de este departamento «¡¡raterial de trans
portes».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lVladrid 16 de febrero de 1914.

ECHAOÜE

Sellores Capitanes generales de la primera y sexta
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

Remesa que se cita

Aparador chinero, modelo 13,' 1.
Bandejas, modelo 29, 2·.
Braseros, modelo 50, l.
Badila, modelo 22, 1.
Biombo, modelo 13, 1.
Cepillera, modelo 101, 2.
Convoy de mesa, modelo 108, 1.
Cucharillas de pla,ta, 3.
Dulcera) modelo 137, 1.
Espejos, modelo 147, 1,
Jaboneras, modelo 176, 2.
Jícaras, modelo 182, 4.
l\Iecedoras, modelo 196, 2.
:Mesa de comedor. modelo 197, 1.
Servilleteros, modelo 263, 2·.
Tetera, modelo 296, 1.
Tenacillas para azúcar, 1.
Azucarero, modelo 20, 1.
Ensaladera, modelo 139, 1.
Fuentes, modelo 158, 2.
}<'ruteros, modelo 156, 2.
Quinqué, modelo 251, lo
Salsera, modelo 261, 1.

Butacas tapizadas, modelo 51, 2.
HueveraoS, modelo 171, 2.
Lavabo, modelo 184, lo
Perchas, modelo 231, 2.
Platos de postre, modelo 244, 6.
Sillón ta.pizado, modelo 275, 1.
Sábanas de arriba para oficial, 2.
Siba.nas de abajo para oficial, 2.
Fundas de cabezal para oficinl, 2.
Mantas de lana para oficial, 2.
Cubre-camas para .oficial, 2.
Toallas para oficial, 4.
Servilletas grandes, 2.
Servilletas pequeñas, 4.
Alfombrilla. de pie de cama, 2.
Rinconeras, modelo 258, 4.
Repisas, modelo 256, 4.

l\fadrid 16 de febrero de 1914.-Echagiie.

'" ... "
,Excmo. Sr.: A fin de completar la dotación co

rrespondiente á las tres camas de oficial que asig
na al Hospital militar de Alicante la real orden
de 2 de enero de 1913 (D. O. núm. 3), el Rey (que
Dios glUlrde) ha tenido á bIen disponer que por el
Parqne admmistrativo del Material de hospitales de
esta Corte se remesen al re1eri<10 hospital las 1'0
pa·s y efectos que á continuación se detallan, ve
rificándose el transporte por cuenta del Estado y
con aplicación al capítulo 2.Q, arto 7.Q de la sec
ción clUlrta del vigente presupuesto «~laterial de
transportes». Es también la voluntad de S. ·M. quó'
por el Hospital militar de Alicante se formule y
curse presupuesto del coste que se calcule tendrá

© Ministerio de Defensa

la adquisición de un aparato de luz eléctrica mo
delo núm. 15 del Nomenclátor del material adminis
trativo de hospitales, tres jarros para lavabo mode
lo 170, tres quinqu.és eléctricos y tres timbres para
mesa modelo 299.

De real orden lo digo á V. E·. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 16 de febrero de 1914.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera y tercera
regiones.

Señor Interventor generaJ. de Guerra.

R.emesa que se cita

Alfombrillas de pie de cama, 3.
Aparador chinero, modelo 13, 1.
Armario de luna, modelo 17,3.
Azucarero, modelo 20, 1.
.Bf1nae:ías, modelo 27, 6.
Bandeja.s, modelo 28, 3.
Bandejas, modelo 29, 3.
Botella para agua, modelo 46, 1.
Botella. para vino, modelo 47, 1.
But",')ca, modelo 5~·, 3.
Butaca de servicio, 2.
Camas para jefes, lo
Camas para oficial, 2.
Convoy de mesa, modelo 118, 1.
Copas para agua, modelo 119,' 3.
Copas pa.ra vino, modelo 120, 3.
Cucharas de plata, modelo 123, 3.
Cucharillas de plata, 3.
Cacillo, modelo 125, lo
Cuchillos de pb.ta, modelo 127, 3.
Diván, modelo 136, 1.
Dulcera, modelo 137, l.
Frutero, modelo 156, 2.
Fuentes, modelo 158, 3.
Hueveras, modelo 171, 3.
Jaboneras, modelo 175, 3.
Qepilleras, modelo 101, 3.
Cubos de lavabo, modelo 122, 3.
Jícaras, modelo 182, 3.
La.vabos, modelo 184., 3.
Mecedoras, modelo 196, 4.
:Mesa de comedor, modelo 1~J7, 1
Mesa de cabecera, modelo 201, 3
Mesa de cuarto, modelo 203, 3.
Perchas, modelo 231, 3.
Platos hondos, modelo 242, 6.
Pla,1.os llanos, modelo 243, 12.
l'la.tos de postre, modelo 244, 6.
l'orta botellas, modelo 248, 1.
Reloj de pared, 1.
Salsera, modelo 261, 2.
SerVIcio para oficiales, 3.
Servilleteros, modelo 263, 3.

. Rinconeras, modelo 258, 4.
Repisas, modelo 256, 3.
Sillas de rejilla, modelo 261, 6.
Sill<:ls de comedor, modelo 266, 4.
Sopera, modelo 281, 1.
Tazas, modelo 285, 6.
Tazones, modelo 286, 3.
Tenedores de plata., modelo 290, 3.
Tenacillas para a·¿úcu.r, 1.
'¡'rollas para oficial. 6.
Toallero, modelo 303, 3.
Vasos, modelo 312, 3.
Lonetas cubre sommiers, a.
l:'a.Ianganas, modelo 223, 3.
Ensaladera, mudelo 139, 1.
Chocolatera, modelo 132, lo
Tetera, modelo 296, 1.
Brasero, modelo 50, 2.
Badila, modelo 2~, 2.

Madrid 16 de febrero de 1914.-Echagüe.
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.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dIsponer que por el Pa.rque administrativo del ma
terial de hospitales de esta Oorte se remesen al
11O::;pital militar de Alicante un sillón giratorio mo
delo 271 y otro t¡1pi?:adO modelo 275 del Nomenc1á.tor
de dicho material, verificándose el transporte por
cuent;? del Estado.x con aplü;ación al capítulo 2.0,
arto ¡.o de la seCCIon cua.rta del vigente presupuesto
de este departamento «1Iaterial de traúspOrLes».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
arios. :Madrid 16 de febrero de 1914.

ECHAOÜE

Señores Oapitanes generales de la primera y tercera
regiones.

Señor lntervento'r gener.aJ. de Guerra.

•••

Sección de Interventlon
DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el personal del Ouerpo Auxiliar de In·
teryención militar comprendido en la siguiente re
laCIón, que empieza con D. Benito Yelado Ferná·n
d~z y termina con D. José Rivas García, pase des
tmado á los punto::; que cn la misma se expresan.

De real orden lo digo á Y. E'. para ::;u conocimien
t~ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 17 de febrero de 1911.

ECHAGüE

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,
cuarta y octava regiones y de Oanarias y Co
mandante general dc Larache.

Relaci6n que se. cita.

Auxiliares mayores
D. Benito Velado Fernández, ascendido, de la Inter

vención Militar de la primera región, á la In
tervención general Militar.

» Cástor Bernárdez Alvarez, ascendido, de la In
tervención Militar de la octava región, á la
de la segunda.

Auxiliares de primera clase
D. Juan Martínez l\101'eno, aseebdido, de la Inter·

vención general Militar, á continuar en la mis
ma.

» ,Vicente, Ayuso Moreno, ascendido, de la Inter
vencIón Militar de la cuarta región, á continuar
en la misma. '

» Enrique Oastro García, de la Intervención gene
ra1 :Militar, á la Intervención l\iilitar de la
primera región.

Auxiliares de segunda clase
D. José. González Parra., ascendido, de la Interven

cIón 2\:Iilitar de la primera región, á continuar
en la misma.

» Enriqu~ Valcayo Infante, ascendido, de la Inter
v~ncIón Militar de la primera región, á con·
tumar e11 la misma.

Auxiliares de terCef'a clase
D. Vicente Blanco Boula.ndier, aseendido de la In

te~'vención general Militar, á continuar en la
mIsma.

» José. ~Uíz Molina, ascendido, de la Intervención
MIh~r de la segunda región, á continuar en
la mIsma.

© Ministerio de Defensa

D. Felipe 1I1artín Manteca, ascendido, de la Inter
vención ,Militar de Larache, á continuar en la
misma.

Escribientes provisionales

D. Juan 'Solís Donaire. de la Intervención. Militar
de Gran Oanaria. á la de la octava región.

» .Tos6 Riva.~ García. ele la Intervención Mili ta,r do
la primera región, á la Intervención general
Militar.

l\Iadrid 17 de febrero de 1914.-Echagüe.

•••

.SeccIón de Instruccl6n, ReclutamIento
, Cuerpos diversos
OLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Oomo consecueucia de la, real or
den de 9 de enero pr6ximo pasado, ,por la que se
concede la antigücdad en el cmpleo de sargento
de 1.0 de agosto del año 1902, en vez de la de
1:0 de septiembre del mismo año, con que venía
fIgura.n(j.o, ,11 hoy escribiente de segunda clase dol
Ouerpo .auxiliar de Oficina,s militares, con destino
en este Ministerio, D. Santiago Oollantes Sánchez,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que dicho
escribiente sea colocado en la escala de su cln.se
inmediatamente detrás de D. VaL'ntín Oárclava Váz
quez, por ser el lugn.r que le corresponde, con ane
glo á la nueva antigüedad que en el empleo de
sargento le ha sido concedida..

De rea,l orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y aemás ~fectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 16 de febrero de 1914.

ECHAOÜE

Señor Capitán geheral de la primera región.

'1< • '"

REOLUTAMmNTO y HK\lPLA.ZO DEL EJEROITO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigió á este Ministerio en 20 de diciembre último,
consultando el cuerpo á que debe ser destinado para
cubrir bajas el recluta Ramón Llaneras Gallá; re
sultando que el interesado, como perteneciente al
cupo de instrucción del reemplazo de 1912, fué' des-

. tinado, en 2 de mayo último, .1 la compañía de Te
légrafos de 1I1enorca para cubrir la ba.ja de un indi
viduo declarado inútil, volviendo á su primitiva si
tuación por haberse aplicado á dicho reemplazo un
prófugo presentado; resultando que por hauer fal
tado á la concentración otro individuo de su propio
pueblo y alistamiento, correspondió al indieadó Ra
món Llaneras cubrir su baja, debiendo ser destinado
á la comandancia de A.rtillería de 2\fenorca; resul
tando que la real orden de 19 de septiembre de 1904
(D. O. núm. 210), previene que los reclutas á quie
nes co.rresponda cubrir bajas, deben ser destinados á
los mIsmos cuerpos en que éstas ocurran el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta, las razones que V. :ID.
aduce en su citado escrito, y que el citado individuo
ha prestado anteriormente servicio en filas, se ha
servido resolver, como ampliación á la mencionada
real orden, que al interesado se le destine al cuerpo de
Telégrafos á que anteriormente perteneció.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de febrero de 1914. '

ECliAOÜE

Señor Oapitán general de Baleares.

.......
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}:xcmo. Sr.: Hallándose justificado que los indi
viduos que se rela.cionan á continuación, pertene
cientes :'i. los reemplaws que se indican, e;;tún eom
prendielos en el a,rt. 281 ue la vigente ley de reclut;¡,
miento, el Rey (q. D. g.) se h:.1 servido disponer que
se d{)vuelnLTl :'i. los int{)resados las cantidades que
ingresaron }Jt1f11 reducir el tiempo de sel"Yicio CIl filas,
según c:\.Ttas de PU?;O expedidas en 1<1s fechas, con
los númcros y por las Delegaciones de I-Iacienc1:c que
en In. citada relación se expresan, como igualmente
la. suma quc debe ser reintegrad:1, la cual percibirá el
individuo que hizo el depósito ó la persona autorizada
en forma legaL según previene el a.rt. 189 del re-

glamento dict:cc1o par;), 1:1 ejecuclOn de la ley de--n
de julio de 1885, modificada por la. de 21 de agosto
ele 1.896.

De rea1 orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y dcmós efectos. Dios guarde á V. E'. muchos
años. :Madrid 16 de febrero de 1914.

ECHAGÜE

Sefiores Capitanes generales de la primera, segunda,
cuarta y quinta regiones.

SellOres Intendente general milita,r é Interventor ge
neral de Guerra.

Relaci6n que se cita

::o . 1I~, FECHA Snma que(l) Punto en q 11e fueron nlistados'

ª de la c:irta de pago Sumero de DelegRGión debe sor

NOM;3RES DE LOS RECJ,U'l'A> iO'
- - ZONA la carta de Haciende rointegrada

N

tria
que expidió la -

~ Ayuntamiento Pr)vlnela Mes Año
de pago carta de pago Pesetas

-
Federico del Castillo Az-

cona. ............. .. [9[2 Madrid,. Madrid .: ... Madrid •. 8 febro. 19[2 64 Madrid .... [.000
Gumersindo Llorente Se-

villano ............... [9[3 Barajas...... Idcm ..... , Getafe ... 1[ idern.. [9[3 67 Idcm ...... 1,000
Eusebio López Brea y Gar-

19[ 3!nelvis de la I¡cía-Beras .............
Jara....... ¡Toledo ..... Toledo... 30 enero. 19[3 696 Toledo .... 5°0

. . ¡Alcázar del' '¡CiUdad-'( febro. 668 Madrid. '"Ramon BUllIo Manso..... , [9[3 S J CIudad-Real R'l [O [9 13 J .000
\ an uan.. ea ...

Gaspar González Lizcano.. 1913Wclem .... " Idem ...... [Idem .' . 10 idem.·. 1913 3°7 Ciudad Real 1.000
Francisco Reyes Paquez .. 1913 Pinos del Rey. Granada .... Granada. [1 idem. [9 13 292 Gra·nada ... 1,000
José Campmajó Bruguera.. [913 Barcelona ... Barcelona .. Barcelona 6 idem 19[3 672 Barcelona . 500
Celestino Francitorra Cor-

tés .... ............... [9[3 \1anresa..•.• Idem . ..... Mar.resa.. '15 idem. 19[3 88 Idem ... '" 500
Miguel Forcad~ Muñoz.... 19 13 Castelladral. . ldem .. .. Idem .... 15 idem. 19[3 84 Idem...... 500
José Viñallonga Balart. ... 1913 :Ylontornés

dd Vallés. rdem .... Mataró ... 4 idem.. 19 13 449 ldem..... 5°0
José Juncosa Sanahnja. .. 19 13 Porrera ..... Tarragona .. Tarragona 14 idem. [9 13 420 Tarragona. 500
José García González ...•. [9 13 Villagarcía .. Pontevedra. Ponteve-

dra .... [3 idem. 1913 180 Pontevedra 1.000-
Madrid [6 de febrero de 1914.

'" * '1<

ECliAOÜE

REDEXCIOXES

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por
D. J'uan Andrés Echevarríi.l, y .~Iayora, abogado, vc
cino de San Sehasüin. domiciliado en 1:1 calle de
San :\lartin, núm. 2G,' 3. Q izq~üerda" en súplica. de
que le sc,¡m devuelta·;; 1M 1,;300 pesetas qne se in
gresa,ron p~Lr;¡, la rerlenc;ón elel servicio militar adivo
de Sil sobrino, reclut~L del reemplazo do 1911, .Tosó
7,abalo Bal1arín, el Hey (q. D. g,) se ha, servido
.desestin1a.r dicha petición, con arreglo á lo resuelto
en 1:1 rea.l orden de 10 eJe 110Yiembre último (D. O. nú
mero 25~), Plwsto que el ingr{)so del importo de la
redención aparece se verificó por el InellciOlmc1o re
cluta sin que en cl mismo. fignre el nombre del
recurrente.

De real orden lo digo l1, V.E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gutlrck á V. K muchos
años. Ma.drid 1G do febrero do 1914.

ECHAGüE

Señor Ca,pitÚJl general de la sexta regiún.

____________......... -41 _
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DISPOSIGIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Consejo Supremo de Guerra Marino
Pill\SlO~ES DE CRUCES

Ci1·culm·. Excmo. Sr.: .1'01' la Presidencia de este
Consejo Supremo sc dice hoy :1. la. Dirección gene
ral de la Deuda y Clases I'a,sivas lo que sigue:

«Este Consejo Supremo, ell virtud de las faculta
des quc le confierc la ley de 13 de enero de 1904,
se ha servido conceder á los individuos licencia.dos
del Ejército comprendidos en l:L adjunta. relación,
quc principi<1 Con Dintino Martíne" Uarda y termma
con COII~t:mtillo Vú,,,rl1lC" Haboy, relief y abono fue
r:L c10 filas dn la.s pnnsiolles ele cruces que se cxpresan,
las cual.." deben serIes a.1>ona.c1n,s c1escle la fecha Y
por las oficinas de IIacieucla, que á eada WlO se.
sefi;¡,l:1».

Lo que de orden del Excmo. :Sr. Presidente co
mUllico Ú V. E. pan. su conocimieuto y denrús efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de
febrero de 19H.

El General Secretario,
Gabriel Ant6n

Excmo. Señor...
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Reltlción que Be cita

Orucel ~nsl~n menaual Fecho. en que Delegación d.
Clue. NOMBRES del empezara el l1[>ono

Mérito Militar Hacienda OBSERVACIONES
que poseen Pesetll.lS Vent!. Dla Mes Año para el pago

-- - ---
G. civIl •.. Dictlno Martínl'z García.• 1 7 60 1 enpro 1899
8ddado...• Anc1réa Mllrtln del Arco. 1 7 60 1 idem. lti9t¡
Otro.•..• "• F·llnctsco Rodríguez Sa.n-

chl'z ••• ........... 1 7 60 1 idem. 1890 Cioco I1f1N! de atra-Otro •.•.• Estehan Menor de GIt!'par 80S a contar de 18sy Montero •.•••••.•••• 1 7 60 J idem. t8911 Pagaduda de lá fl!(,ha8 de las lne·
Otro..••.•. Guillermo Fernández 'VIl- Orón. gral. de tancias.

llt·jo '" ••.••....••... 1 'i 60 13 julio. 190':í la Deudlt y OIa-
MósiM ••.• Julian Raimunno Vicente. 1 7 líO 2 eephn l!lO!\ BeS Pasivas....
Soldado ..• Hical'llo Horc~j" Z.pllta .• 1 2 5U 26 i·'nlo. 1908
Otro...... Doroteo Dlaz Martío••..•. 1 2 50 30 ucbre. 1~()8

Ea"rihientl'. F~lix Ver"ún De.ly ••...•. 1 2 50 1 abril . 19l<:
Soldado •.. Ricardo Monteeerin Sán-

che?) ............... 1 7 60 1 agosto 1913
Otro.•••... (~ecJlio Alcántara Muelas. 1 7 50 1 n"bre. 1\l1'~ Cuenca ..••...
Cabo...... Ricardo ~oto Sainz••.••.. 1 7 50 1 .lcbre. t913

l
BadlljOZ. ······1

¡CinCO eflDS de atrR-
Otro. Dip/Zo González Llanos ••• 1 2 50 11 agosto 1!lOa iIle... .. . • .. . . . . ~o~ á cuntar de las
Suldado ... Antonio Avalo Martín ... 1 2 50 6 lDar20O. 1908 Mlllsga........• t fech~B de laa ioe·

tanl:llta.
Carabinero. Romualdo Rojas Ortega •• 1 7 50 1 Ap.pbr.. l!1i3 [llem.......... 1

C. ho ...... !J. sé ~·rll. Altrlt.......... 1 7 60 1 nubre. 1'J 13 Alicante.... ..:
Otro..• '" OrllllC'en<'lo ROIJ.ea Pérell . 1 7 60 1 ¡<lem lll13 BUCf>I"nll. ....• i
S, liado ... liern. án Cu.I'r. scal Gom8z. 1 7 60 1 Bl'pbrt> 1I11~ Vallad. lid •. i
Otro......". Mll.nut'll Macias Fernánd..z I 2 60 li ocbre. lOO'. LOO........ f'OOoallo' d••.,.-
Otro....... Ton,as Rodrijluez Vicelltl'. 1 7 50 22 nobl'e. ""I"I.m..". ... '0" ,,, ",,,.. l.Otro......• .!onstautino VázqUllz Sa- fech>ls de laa ins-

boy ••••.•••..•..••... 1 2 50 28 idem. 1\l08 Orenee........ ta IIcillS.
IJ

~I
.. 1

Madrid 13 de febrero de 1914.-P. U.-El glHleral secretario, GabYiel·Antó1&.

PENSIONES

Circukzr. Excmo. Sr: Por la Presidencia de est.e
Cons~:io Supremo, S8 'dice con esta. fecha á. llL Di
r~ec~oll gener:1! U8 la, Deuda y Clases Pasivas, lo
slgUlente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de lns fn.cul
tades que le están conferidas, ha declarado con
derecho á pensjón á los comprendidos en la. siguien
te relación, que principia con D.a ~\1a.tilde del Va
lle" I411IOZ y termina con D. Tomás Enscjiat ::\Iartínei<:.
1 Lo~ haberes' pasivos de referencia se satisfarán á
08 IIlteresa.dos, como comprendidos en las leyes

y reglamentos que se expresan, por las Delegacio-

nes de Hacienda de las provincias y desde las fe
chas que se consignan en 1:.1, rcla,~iÓI1; el1t(~nd¡énclose

que las viuJas disirutarán el heJJefi.cio mientras con
serven su actual estado y los huérfanos no pier
dan su aptitud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. pa.ru, su conoci'miento y efectos
consiguientes. Dios gunrcle (L V. E. muchos años.
~Iaclrid H de febrero de l!ll1.

El Gellcrn.l ~:neret.aril),

Ciabri.::l Ant6n

Excmo. SellOr...

© Ministerio de Defensa
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(B)

Residencia
de los interesados

8I)nllo ••• 1191SIIBalenm....... IP~1~~~~?':~:(Baleares.•••• 1I (1)

11 I

91 novbre.1191SIIBarcelons. ..... IIBarcelona ... 1Barcelona ...

llenero•• \l913I1MUJ'cia ........'\MUla IMureia ......11 (C

2lnovbre.1191slISalamBuca •• ""jSalamanca. ISalamanca. .·11 (D

Iloebre•. 11913jiGuipúzcoa..... IlrÚll Gutpúzcoa...
19 dicbre. 1918111alellres••••.•. Palma de Ma· II. I llorca.. Baleares .

8IiUllO"'119131 Logroño....... Logrofto Logroüo (E
IPag.a Dirección~ 11

16/junio .• 19131 ~~~e¿:ly dJl~~ Madrid ..•••• Madrid...... (F)
ses Paslv&8.••

610cbre •• '1191SIIGraUada.......IIGranada... ,,¡Granada.....

~
pag.• Dirección,

29IJulio ... 1915 t~~e¿:lyd¿I~~~MS.drld ....... Mlldrid .. · ...1I (G
ses Pasi Vas .. J

4Ienero .. 11914I1Almerla .......!lAlmeria .....IAlmerla.....

181 enero:•• 1191SlIMaUaga ........

• IIMonteplo Ml1Itar....

• 1122 julio 1891..........

• 1122 julio 1891. .
• Montepio Mllltar ..

• 1117.jullo 1895 .

• 119 enero 1908 .........

• IIMontepio :Mllltar ....

• 1122 JuUo 1891 .

• 9 enero 1908 .

• IIMonteplo Militar ....

625

400

470

625
625

625

'70

Relación que se cita

2. 0 teniente, D. José Leiva Sáncbez.......

CapItán, D. Valeriano IIernández Lozano
Idem, D. Jaime Riera ],'errer ..

Capitán, n: Torcuato Guevara Rioja......

1." teniente,D. Benito Gómez Provedo ••

1.or teniente. D. José Josa Larregola......

NOMBRES

• Marla LulBa Rodriguez Capi·
lla 1Viuda ..

• Bleutaria Lavega Blanco ••• Ildem 2."
nupcias

• Rafaela Párraga LiMn '" "lldem .... Idem •• "lco~~~zd~.~~~, .•~:•• ~.e.~~~ •.:~~.l~.:.~r.r~~~!

• EsperauzaDomintuozGarclaj I• Mana Dominguez GarCla .. ,lHu.;rf..... Soltcraa.• ,ldem, D. 6Jlemente Domlnguez Cuesta ...

• MónIca Usobiaga Salava-
rrleta ¡VIuda ..

• Vlctl>rina Dlaz Jurado ldem , .. :

Estado I Pensión 11 11 Fecha en que DelegaciónParen- civil SUPLIOS IInual Loyes ó reglamentos debe empezar 01 de Hacienda
tesco con de las y que sc lesl e abono de la ,.rOVinCia¡

1 cOllcede qu de la pensión. en que I
DI LOS INTBRESADOS l. os buérfa- se les consigna =====::::;:====

causante" I\'CUBIlES DE LOS OAUSANTES so les aplloan _ el pago I I
I

nas IPUl! ICtt. ow Mu An. Pueblo PloTlnel.
1-------- -- -- - - - --_.- 1:----

¡Hu 'rf al I \pag.aDlreCClón/ I
D.a Matllde del Valle Laboz... 1.••enuÍ>_ Viuda .. 'ITenlente coronol, D. Jerónimo del Valle\1.S50 • 25 Junio 186'......... 6 dicbre . 1915' generlll de la San LorcnzotMadrld ......

cias Cllmpo........................... ...... . ( Deuda y Cla-\ del Escorial
..... . " ses Pasivas...

}

MolltePlo :l4111tu y I1
• Inés Maria Gtilvez MauzanolHuérfanalIdem .... ICapitán,D. Fructuoso Gálvoz Sáncbez....11 6251' realt~isórldeule8'~3de11~1 28 mayo .. 1915;·Barcelona.....IIBarceloua ... IBal'celona ...sep cm >re "j • i

fe brero de 1855 .... \
125 junio I~U y realeSt

.001 • \ órdeocs 2 novlem-

. 1I1 ~8:O'~~?~":"~~~~~~1I
1.1251 • Monteplo M11Itar....

Id. Granada...

Id. Madrid .... 1 • Amalla López Varela ....... Ildem ....

Id. Madrid•••.•• MarIa Angela DabánVallejo. HUérfanalsoltora... ITeniente general. 'O. Antonio Dabán Yl 2.500
Ramlrez de A.rellano ..

Id. Almerta... • Dolores Dominguez Gntié- I
rrez Viuda... • Teniente coronel, D.:D1ego Calero Vélez.II 1.250

Id. Barcelona.. • Victoria Rodriguez Canta-
brana 1dem I •

Id:Sa.lamánca yt
plaza CiudAd· Idem 2."
Rodrido YMil- • Petra Arroyo Pllerto....... •• l nupciasI . ICapi~án, D. Juan Blanco Sáncbez........
laga.......... I I

l·LuIsa Enseñat Martlnez ••• ~ ¡soltera •. ~
. • AntonIa Ens"ñ..t Martlnez.. 0, ldem ., •• - .

Id. Mallorca... • Maria Enseñ_aalartl~leZ .... Huérf. • Idem.... Coronel, D. Amado Ensenat Gaza........ I( 1.650
D. Tomá.s Ensenat Mart.nez..• , •

I l ' 1

@

s: A.utoridad

:::J que
ti)

ha cunado-CD
el expediente..,

O
Q.
CD G. :14. Madrid ••

e
CD- Id. Barcelona,.
CD
:::J
ti) Id.Mnrciaypla·Q) za Cartagena.

"

(d. f'alamanCB y1
plB7.a ",'iudad-
Ro<1r1go ......

Id. Guipúzcoa..

Id. Mallorca...

Id. Logroüo...

(A) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de D.a Micaela Azpiazu Go
rriti, viuda de las segundas nupcias del causante, á quien le fué otorgado por real orlten
de 9 de febrero de 1892, en vez del que pudiera corresponderle por su marido el Tenien
te coronel retirado, D. Manuel Magallón Serrano.

(B) Se la rehabilita en la pensión que le fué concedida por real orden de 2 de sep
tiemhre'de 1892. Ha acreditado que no percibe pensiÓn por su marido.

(e) Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.
(D) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D a Juana Gar

cía Noguera, á quien le fué otorgado por real orden de 23 de febrero de 1904, debiendo
percibirlo en coparticipación, acumulándose la parte correspondiente de la que pierda
la aptitud legal para el percibo en la que lo conserve, sin necesidad de nueva declaración.

(E) Ha acreditado que no percibe pensión por su primer marido.

(F) Ha acreditado que no percibe pensión por su primer marido.
(G) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María Ro

sario Vallejo Teruel, á quien le fué otorgado por real orden de 24 de junío de 1902. Tie
ne su domicilio en la Glorieta de Atocha número 8.

(H) Ha acreditado que no percibe pensión por su primer marido.
(I) Dicha pemión debe abonarse á 10$ interesados por. partes iguales, y al varón don

Tomás hasta el 4 de abril de 1915, fecha en que cumplirá veinticuatro años de eddd, ce
sando antes si obtiene sueldo del Estado, provincia ó municipio, acumulándose la part w

del que pierda la aptitud legal para el percibo en los que la conserven, sin necesidad de
nueva declaración, percibiéndola el citado huérfano por mano de su tutor mientras no
alcance la mayoria de edad.

Madrid 14 de febrero de 1914.-P. O., El General secretario, Gabriel Antón.

MAnRln.-Tu.l.pI>P~ npr. n ...P<lSITO np l." O"pI>I>A
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